
Provincia de La paapa
ASBSORIA LB'PRADA DB GOBIBRlIO

Expe~iente Ng 379/98.-

Ref./ RAMlREZ, Roberto Marcelo.- S/Baja filas policiales.-

DICTAMEN Ha 102/98.-

Sr. SUbsecretario de Justicia y Protección a la CollUllidad:

Atento a lo solicitado a fs. 10 de las presentes
actuaciones, esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones de índole legal que formular al proyecto de
Decreto de fs. 9, por el cual se propicia la aceptación de la
renuncia del mencionado Agente de Policía a partir del día 14 de
Enero de 1.998, quien ya fuera autorizado a dejar prestar
servicios por Resolución 14/98 "J"OP.-

En consecuencia, el citado proyecto podrá ser
elevado a la firma del Sr. Gobernador con los recaudas de
práctica.-

ASESORlA LETRADA DE GOBl
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